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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Co mi té de Trans p a re n cia

Se creta ría Técnica

SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO EL COMITÉ DE TRANSPARENCI

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de M éxico, a 09 de enero del 2020.

Est e Comité de Tr ansparen cia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para co n o ce r y
re so lve r lo relacionado co n el proced imiento de acceso a la in formación, de conformidad con los artículos
6° y 8 ° de la Constitución Po lítica d e los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg u n d o, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pú b lica (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso,
Recti ficac ió n , Cance lac ió n y O posición de d at os personales (derechos ARCO), de conform idad con lo
est ab le c ido en los art ícul os 8 3 y 84 d e la Ley General d e Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujet os Obligad os (LGPDPPSO) .

Por acuerdos ad optados, en términos d e la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Co mité d e In fo rmació n, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la q ue se d eclaró en se sión permanente est e Órgano Colegiado para resolver los procedimientos
d e su com p et en c ia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el
ej e rc ic io de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días
seis, siete y ocho de enero de dos mi l veinte, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
relación d e solicitudes de acceso a la información y solicitudes p ara e l ejercic io de los derechos ARCO,
propuestas para la c las ificación q ue a continuación se relacionan:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a informac ión por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a
las sol icitudes d e informa ción públic a con números d e folio:

~ 0064103422919 ~ 0064103496719 ~ 0064103608419

Neg ativa de acceso a información por ser inexistente en los archivos de las unidades administrativas, a las Ál
solic itudes de información públ ica con números de folio: ( '-'}1

~ 0064103667219 ~ 0064103515519 ~ 0064103360719

Declaratoria de inexistencia p arcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de
info rmac ió n p úbl ic a c on número de folio:

»: 0064103682119

~ 0064103496219
~ 0064103614819

',\. j

~ 00641033424 19
'¡.- 0064103617619

Disponibilidad d e la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por
tratarse de información co nfid enc ial y/o re se rv ad a:
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan:

? 0064103486419
Y 0064103464519

y 0064103551319
Y 0064103469319

r 0064103471919
Y 006410348391 9

ACUERDO CTSp-000a/01/2020.- Se aprueba en lo general , la dec laratoria d e confidencialidad d e la
inf o rm ació n , respecto de las solicitudes de acceso a in fo rm ació n pública presentadas en est a ses ión de
Comité, de conformidad co n los artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral d e Tran sparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0009/01/2020.- Se aprueba en lo g eneral , la declaratoria d e inex ist enci a d e la inform ac ió n
respecto de las solicitud es de ac ceso a informac ión pública, presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 141Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y A cceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0010/01/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inex istenci a parcial de la
información, materia de la solicitud d e acceso a informaci ón pública presentad a en esta sesión de
Comité, con base en lo d ispuest o por los a rt ícu lo s 13, 141 Y 143 d e la Ley Federal de Tra ns pa re ncia y Acceso
a la Informac ión Públi c a.

ACUERDO CTSP-0011/01/2020.- Se aprueba en lo genera l, las versiones públicas d e la informaci ón
presentadas en esta sesió n de Com ité, de conformidad con los art ícu los 108, 113, 117 Y 118 d e la Ley Fed era l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CTSP-0012/0l/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de resp uesta p ara las soli citud es de
acceso a información pública sometidas en la presente ses ión, co n fundamento en lo d isp uesto por los
artículos 65 fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así
como en el numeral 10 de los Criterios para la Org anizac ión y Funci onam iento d e l en t o nces Comité de
Información, ahora Comité d e Tr anspar encia del IMSS.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO d e los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes co n números de
folio:

y 00641034 59619
Y 006410367551 9

y 006 4103368019
Y 0064103602019
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Negat iv a p ara e l ej erc ic io d e los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de
las un idades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de fol io:

:» 0064103620819 > 0064103674519
:» 0064103622219 > 0064100025520
> 0064103706019 > 0064100021120
> 0064103614319 > 0064100052620
>- 0064103477219 );- 0064100018420

> 0064100020020
> 0064100040020
> 0064100009520
> 0064100033520
> 0064100014020

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes pa ra el ejercic io de los
d erec hos ARCO co n n úmeros de folio :

> 0064103604019 > 0064103695019 > 0064103708719
> 0064103705119 > 0064103646319 > 0064103714619
> 0064103521919 > 0064103711719 > 0064103657419
> 0064103592319 > 0064103252119 > 0064100002420
> 0064103640019 > 0064103669319 > 0064100002020
> 0064103627619 > 0064103684919 > 0064100016820
> 0064103714719 > 0064103705719 > 0064100004820

Peticiones de ampliación d e l plazo d e respuesta de las solicitudes para el ej e rc ic io de los derechos ARCO
que a co n t in uac ió n se enlistan:

Disponibilidad de la in f o rm ac ió n conten ida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por
trat arse de información co nf id e nc ia l y/o reservada:

.,. 0064103342219

> 00641034 81619

> 0064 800003219

> 0064103477319 > 0064103490619

ACUERDO CTSP-0013/0l/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ej erc ic io de los d erechos ARCO de los datos personales en los archivos, reg istros o bases de datos de este
Suj et o Obligado, materi a d e las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 55, fra cción IV ; 83 Y 84, fracci ón III de la Ley General de Protección d e Datos
Personales e n Posesión de Suj etos Obligados.

ACUERDO CTSP-00l4/0l/2020.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de la información
respecto d e las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité,
de conformidad con lo est ab lec id o en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción I1I de la Ley General
de Protecci ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-00lS/0l/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inex ist e ncia parcial de"la
in form ac ión , materia de las solicitud es para el ejercicio de los d e rech os ARCO, presenta e esta sesión \
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de Comité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción III de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,

ACUERDO CTSP-00l6/0l/2020.- Se aprueba en lo general, la versión p ú blica de la información materia de
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-00l7!0l/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en
la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del
IMSS.

Po r todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP, así como 83 y 84, fracción I1I de la
LGPDPPSO, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del
Instituto Mexicano del Seguro Social, Patricia Puente Barran, Titular de la Unidad de Atención al
Derechohabiente y Suplente del Presidente del Comité de Transparencia; Licenciado Fernando Andrade
López, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de
Control y el c.P.c. Arturo Ornelas Patiño, Coordinador homólogo, Miembro del Comité de Transparencia y
Titular del área Coordinadora de Archivos.

M IEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA D EL IM SS

Lic. Fe tnando -And rad e López

Acta de la Segunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 09 de enero del 2020.
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